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' VISTOS: Agréguese al expediente el escrito que antecede.- En lo principal, para resolver 
respecto de la petición de aclaración y ampliación formulada por el Dr. Diego Fernando 
Tocaín Muñoz, en la calidad en la que comparece, se considera: PRIMERO.- a) De fojas 5 a 
12 de esta instancia, consta !a resolución emitida nor cl Tribunal, en cuya parte resolutiva, 
acepta por procedente el recurso de apelación deducido por el accionante .- b) A fojas 18 y 
19 de este nivel, comparece la parte accionada y solicita aclaración y ampliación de la 
sentencia dictada por este Tribunal, fundamenta su petición en varios argumentos que 

en el escrito contentivo del recm-sc horizontal peticionado.- SEGUNDO.- Teniendoesgrime
en cuenta lo constante en el Art. 162 de Ei Ley de. Garantías Jurisd cciondes y Control 
Constitucional; y, los principios generales del lerecho, precede 11 ec a ’ic ión y ampliación de 
la sentencia constitucional si el!? fuere obscura o no se !i bierar resuelto todos los puntos 
sometidos a consideración y así c b u . ■ u ‘ ¡ f >rte s ibsane : * alta claridad cóñct ptual o 
resuelva todos los puntos de la Lit.-,.- En el presente caso, la sentencia es clara en lo que 
resuelve, decide todos los puntos de la litis y contiene ios ü.rulamentes lógicos jurídicos en 
los que sustenta el fallo, eucontrándosc debidamente motíva la, por \ que la petición de 
aclaración y ampliación solicitada parecería pretender la modi mi dél alcánce o 
contenido de la decisión, cu mdo del texto de la sentencia se evidencia que se ha resuelto lo 
pertinente conforme norma expr:sa - TERCT-PO.- En 1. e'-.pccv ’as po 'c;on. c »ntenidas en

vipuesto- T* •»>:-: me,Un l- ¿ ’ •; impugnación;
la sentencia es absolutamente clara y resuelve todos los puntos sometidos a

1 ped do de aclaración y

el escrito que se atiende, no st ; a •
pues
consideración de este Tribune-Pm lo oxpin.n.to, e .

1 1 1 ¡ mi . .e estará i !o r’ispue*to en
I0h¿8 - NOTirfQUF.SE.-

ampl¡ación formulado por el leg ’in . de pn- v 
sentencia de fecha 11 de octubre de 202? as
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... .It las dieciséis horas y 
q u antecede a: CASTRO

En Quito, viernes once de novien bs- i 
cuatro minutos, mediante holetas .<•!; 
LARREA MARIO FERNAN! ()

. u te

No. 17082 i 7292 correo 
electrónico fercastroabogado@gma¡lxon; <lc. Uo/Ar MARIO FERNANDO CAS'I'RO 
LARREA; CONSEJO J, DR. DIEGO FERNANDO fOCAlN MUÑOZ-CONSEJO DE _A

c¡ .. Sil en • .en tronico

. JUDICATURA en el casillero No.292. er el casillerc electrónico No.09117010002
electrónico patrocinio.dnj@funcionjudiciaJ gol: giltí marrobo@funcionjudicial.gob.ec¿ del 
Dr./Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA QUITO UISTO ROBERTO MURILLO 
FIERRO , VOCAL DEL CONSEJO DE : .A JUD1CA ÍURA en el con o electrónico

c ‘"•r • eo

fausto.muríllo@ftmeionjudiciai.gob.ec. IÑIGO SALVADOR CRESPO 
GENERAL DEL ESTADO en

PRCK TIRADOR 
er. el coneo electrónicocañilero No. 1200e.

isalvador@pge.gcb.ec, alexandta.mogn: vejo@ pge.gob.ee. 
notificaciones-ccrstitucion.3i@pge.gob et' inchg W\ ge.gob.ee, rorítirango©pge.gob.ec, 
secretaria_general@pge.gob.ec, clescano@ - . . . TAN JOSE MORG J.O VHLASCO - 
VOCAL DEL CJ er, e conf,.
JOSE CRESPO CRESPO e n e! 
giltori.arrobo@furk-ioi:juciici<,íi gor-.c 
CRESPO CRESPO en L¡

maree proanio@pge.g<ec,

iji-t.'i. ¿c. re . PEDRO 
• @f í. ■ a judicial.gol) ec, 

■•po; ig. o.ec. PEDRO JOSE 
casillero *óiL«io No 103 *2427 corre© eLectróniGO

ríec a o ■ > 11 ;¡!
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patrocinio.dn;@ft.ncionjudíC:aí gM ¿üí >n anobo@funcionjudieial,gob.©:, M > /Ab 
ARROBO CELIGBLTON REÑÍ; RUTH MARIBEI B \RRENO VELIN - VOCAL DI T CJ 
en el correo electrónico nai-ib;' b i re i . r . A
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